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Los activos que podrán subvencionarse serán los señalados en los siguientes capítulos: 
 

a. Obra civil: obras adecuadas a las necesidades del proyecto, oficinas, laboratorios, servicios 
sociales y sanitarios del personal, edificios de producción y/o comerciales, de almacenamiento de 
materias primas y de productos terminados, de servicios industriales y otras obras vinculadas al 
proyecto.  

b. Bienes de equipo: maquinaria de proceso, instalaciones eléctricas, generadores térmicos, ins-
talaciones de agua, equipos de medida y control, equipos de seguridad y otros bienes de equipo 
ligados al proyecto.  

c. Otras inversiones en activos fijos materiales: elementos de transporte exterior e interior, utillaje, 
mobiliario, equipos informáticos y cualquier otra inversión en activos fijos materiales ligados al 
proyecto. 

 
Los elementos de transportes señalados deberán estar afectos a la actividad subvencionada, 
siendo adecuados a la realización de dicha actividad, entendiéndose como vehículos de reparto, 
de carga y descarga y de transportes de mercancías   (furgonetas, carretillas elevadoras y 
camiones de distribución de mercancías).   

 
d.  Inmovilizaciones inmateriales, deberán reunir los siguientes requisitos:  

 

- -Se utilizarán exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la ayuda.  

- -Se considerarán activos amortizables.  

- -Se adquirirán a terceros en condiciones de mercado.  

- -Figurarán en el activo de la empresa de la empresa y permanecerán en el establecimiento del 
beneficiario durante al menos dos años desde la terminación del proyecto subvencionable, tres en 
el caso de Fondos Europeos.  

 
3. - Subsidiación de intereses de hasta 5 puntos del interés nominal de préstamos concedidos para financiar 
la inversión subvencionable. 
4.- Subvención por la creación de empleo a través de trabajadores por cuenta propia y hasta un máximo de 
tres trabajadores, siempre que se exista creación de nueva empresa.  Entendiéndose como trabajadores 
por cuenta propia aquellos que cumplan los siguientes requisitos: 
 

a.- Aquellos que se constituyan para la creación de la nueva empresa e inicien su actividad 
empresarial durante el año de la convocatoria. 
b.- Estar desempleado en el momento del alta. 
c.- La actividad se desarrollará de manera individual o mediante la constitución de sociedades 
mercantiles siempre que ostenten funciones de dirección y gerencia en las mismas.  
d.- El beneficiario deberá tener su residencia legal en la UE. 
e.- El planteamiento de la actividad se realizará con carácter indefinido. 
f.- Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a darse de alta en el régimen especial de 
trabajadores autónomos como máximo dentro de los tres meses siguientes a la notificación de la 
resolución de la ayuda. 
g.- El beneficiario no habrá estado de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos 
dentro de los seis meses anteriores a la constitución de la nueva empresa objeto de la subvención. 
h.- El beneficiario no podrá estar de alta en más de un régimen de la Seguridad Social desde el 
inicio de la actividad hasta los veinticuatro meses siguientes al alta de autónomo. 
i.- Poner en conocimiento de Proyecto Melilla, S.A., en su caso, la baja en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos ó de su simultaneidad con otros regímenes de la Seguridad Social 
durante la vigencia del compromiso (dos años desde el inicio de actividad). 
j.- Para computar la fecha de inicio de actividad se tendrá en cuenta la fecha de alta en el Impuesto 
de Actividades Económicas ó de entrada de la Declaración Censal de la actividad en el caso de 
exención del impuesto. 

 
5. Subvención por la creación de empleo a través de trabajadores por cuenta ajena que se generen como 
consecuencia del proyecto subvencionado según el tipo de contrato.  
El empleo generado deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

a. Como consecuencia de la contratación que se fomenta, ha de incrementarse la plantilla neta del 
mes anterior a la fecha publicación de la convocatoria, se computará este incremento a partir del 
mes siguiente a la última contratación subvencionada, manteniéndose dicho incremento durante 
la duración de dicho/s contrato/s subvencionado/s.  

b. Se considera plantilla neta a la media aritmética del cómputo de número de trabajadores por 
jornada laboral en un periodo de tiempo determinado de todas las cuentas de cotización de la 
empresa/empresario, excluida la cuenta de cotización del régimen de empleadas de hogar.  

c. Las contrataciones subvencionables serán las realizadas con personas que tengan la residencia 
legal en la Unión Europea. Asimismo, deberán estar desempleados e inscritos en la oficina de 
empleo en el momento de la contratación. 
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